
501 12 enero 1972

,1",,"
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a.2. Superficie ,\1"1 para ,~s d~ntes $uficie~.tes:~n',nu
mero:: 1,40 metros cuadrados 'por puesto :escolar.'

8.3. Biblioteca dotada adecuadamente.
a.4. Talleres o espacios, para prácticas ,con: ,sup~rficie, s.ufi-

ciente, dependiendo de la fatÍliUa -profesil;mal. e

a.5. lnstalaciónes deportivas ptápias, q".ci:mtratadas,

B. Profe.orado

Profesorado con el, Diploma de aptitud: ped¡ittó~ic;:a q-\le re.~
glamentatiamente 5e exija pal'a.:PrQfeSQres -de .Centros ,dE!'"Ba
chillerató. Slempr:e que la progreSi.va.organl~ci~ de 10$ ,__cu-r~
de ca.pacltac1ón del profesorado,-lo;'ha-Yá,~e(::~opo1iible. -' "

C. Condiciones pedagógicas

c.l. Equipo suficiente 'de .material- ,dida,ctiCb y, inode,riü')s '.m¡fo'
dios audiovisuales. '

c.2. Maquinaria. herramental: 'y, m~teri~l neceSárló en (;01\"'"
sonancia con las especialidades que ,'solicite el Centro.,

ANEXO JI

MfNIMoS EX-'CEPCIONALES

A. Curso de Orientación 'Unive'rsitar,~ y 13i:tchillft:alo

1. Centros no estatales hombIogadós..:Pued~', c01pputársÉ1 ·la
existencia previsible de alumnado ,:'de (J, O" U •.habidt\ cuenta.
de que. según la' Ley, el Centro de SacliHle;rato' és ~l 'Cen~r-9

idóneo 'para impartir estas enSeñanzas. '.'''' '. '
2. En zonas rurales, 0, en zonas" iJ.~~s,,' a-.islad~s ,en que

exista. deficiencia acuaada de puestoS, 'EiSPolare~, de --.Bachm~ratq

o grave incomodidad' y carestía de ,'desplazamiento 'a',un Centro'
de Bachillerato estatal o no estatal, -o bien'~ ,la mOdalidaq d~

la enseftanza. podrá admitirse un 'núDleTO-, irifé;rioí::, ~Siempl1;t qtt:e
permita la escolarización en este nivel de" 1~ 'ahilnnO$,: en:, Cen',.
tras 'estatales u homologados y ,lOS, alumnos ,en,C9ntros- ~b,F
-litados. " .' '

3. En razón d~ la co~tinuidad del.al-unitíad()~',p,Odtá;>a1itorl'~
zarse que un Centro estatal o no estatal ,actUálirient¡;l ',rec-o.nocido
para impartir enseñanza en 'régimen ,()tdiilarlÓ;de ::éac,hille,rat6
Superior se transforme,en Genfi'<) ,de, ,Educación, General,.BásiCa,
y Centro de Bachillerato. siempre ,que, la 'matrICUla ',escolar
prevista alcance como mínimo las sigujentes 'Cif~alf~ ,

al Cent~ de Educación Gene'ral, Básica ~,:,ocho' :.,uuidadéS
,y centro de Bachillerato homol,ogado .de.l35. pues~s',;"eScolare$
y h$bUitado de 105 puestos escolares." E$.tás.clfras"se':ref~ren. a
los puestos escolares que han de ·tener'.6Jí. -cuenta ,Centros: de
Bachillerato bidepeJ1dientem:ente de..1as qu!&, tenPl!' yomo ,Cen-
tros de Educación Geneml Básica. . '

bl Centro _de EdUC8C1ón Gene,Tal,~lca :dé, ',16 ~idades Y'
Centro, de Bachillerato hamologado de ~ Puestos'· ~o.l~l'6s ,y',
habilitado de 210 puestos. escolares., Estas Cifras:se ~fieren s' los
puestos -que han de tener en ,9uepta Centras de &c,hil1eratb in--

dependientemente de los qu!,! tengan 'c<;>mo ,Centros de Educación
General Básica, ,

POT,'lo' que respe-et4 a la '.Educación General Básica, se calcu
-Jarán las :cinco primeras unidades de. la' prímera etapa a
40 alurtlll,QS por unidad.

B. FormaciÓn Profesional

1. .Formación Profesional de' prImer grado. En zonas rut;"a~

les o en, zOQ-as urbana,s ai!jladas en que exista deficiencia de
puest-os ,escQ,lares en' F-dtlilaéión Profesional, o grave incomodi
dad y',.;carestia. de desplaMo,miento'.8 un. Centro de FOJ;me.ción
Profes,ionE,lJ e'stataJ o no .estat.a.l, o ,bien por. la modalidad de la
f)Dl¡ie,ñanza: Podrá admlUtse- la, exis~encia de·un Centro de For
mación',Profé¡;;:ii::mal de ,primer .grado, .<:on un, núnimo, de SO pues~

tos,escol~rEls, siemprs"que- 'esté formando parte de un Centro
de Educación Generall:lasica.
. 2. Centros hom!=llog,aqos qe. Formación, Profesional de prbne

:ro y ¡¡;e8Undo grados. En zonas rurales o en zonas urbanas aisla
das en' q\le ~xist&,deficiencia acuSada de puestos escolares de
fonnai:ión Profesional, o. graye 'incomOdidad, y carestia de des
'pl~zan1-iÉmto a: un Centro dla Formación Profesional estatal o
no estatal~ o bien pO,r.1a mooaliclad, -de la enseñanza, podrá

,admiti-tse"qn número ip.ferlor.de puestos escolares, siempre que
permi~ ,la :escol~rización,de, 35' alWll,nps.

3. Centros habilitados d~ Formaci6p Profesional de segundo
grado ,Y de priméro y segundo. g~os'., Cuando se C!en las -:ir
cún$tancia& ·señaláPas en el ,nú1;I1ero anterior se admitirá la

,posibilidad de Cen~os',habilitados' con un número de puestos
que :ri~ sea inferior a '180- para los ·de seg,undo grado y 210 para
los de', prim,erli) 'y ,seg~do grados.

4. En,.a:mbos suput!stos pOdrán inClwrse los puestos escolares
a las ~hseñanzas c;o,mplementarias, precisas a las que se aluden
en 'el arÚpulo 4.", 2, 1;1.-' de la' Ley GeneTal de Educación.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCI0N. de erratas ,de la Orden de 30 de oc
tubre de 'i.WI por la .qué se; int<orporan nU€vas ca·
tegortas profeswnales ,el la:' Reglamentación de Tra
bajo ·de 14 ..Compañt4 Telefónica Nacional de Es
paña..,,_ de 10-,de novi'éin:bre de 1958.

Padecido, errpr en la' inserción de, ia ,mencionada Orden, pu
blicada en eí ..Boletín Oficial del Estado.... número 298, de fecha
14-, de diciembre (:le, 1971; se: transcribe 1;\ continuación la opor-
tuna rElctifica-<;ión~ -

En 'l.a :página 20132. columna 2" arUC:ul0 4.°, Hnea séptima.
l donde dice: ..acceso"'; debe decir: ~as'Cen'SQ".

11; Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS; SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAllllEBO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de"diciei'l'ipre' -de :Ur11 .pot',Uz' ,que se
nombra PTukumte 'Y .vaca: repr~~e;;ttante$ ,del' M.~

. niBterio del Ejército,"en'la. Comisiórf fntermini$lerldl.
para el estudio y actuaU.zacwll ~l. Regléimento-:-dé
&compen.scu de' Guerra)' "Paz' )Jara , la$:" Puel''za&
ArmadaS' (1 don Fernando ,Marttnez;'V~ra'.::de 'Rey
y CóTdo.ba 8encventd:v 11 tfon--Angel'.González ~u¡Z,
de ,Munain; respectivamente:. ' " -

.~xcmos. Sres.: Habiéndose producido 'camb(o,s: ds' situaci6¿
militar y destino del Pres1dente y del -Vocal representan:te de,!
MlnJs.terJo del Elército en la Comisión Iutenninlalerial para el
estucho y actualización del Reglamen~ de~ Recompensas "de Gue~

rra y PH~' fiara las Fuerzas Armada$', ,Q propuesta del Alto Estado
Mayor, '

Est/;!· Presj,dencia deJ Gobierno ha tenido a bien designar Pre
sidente,: de' la misma 's, 'don Fernand.o' Martfnez-Vara de Rey
y Córdoba' Benavente. Ge,neral de División:del Ejército del Aire.
Segundó· Je~e del Alto' Estádo Mayor, Y,Vocal :representante del
Míniste:tio qel Ejé,I'Cttó" a don Angel GOnzález Ruiz de Munain,
Teniente, CorOllel de Artillena;. (DEM) de! E$tado Mayor Central,
en sustitüción de don, Manuel CGrvera" Cabello, Vicealmirante.
'.S~gundo ~:efe :del Alto Estado Mayor. y de don, Fernando de

, Sala,s ~pez, .,'Teniente ::C~ronel ,dé: Intante$', (DEM) , por cese
y call1:bio de des,tino, "respectivamente.

Lo 'djgo,a.VV. EE. ''par&- SU' conocimiento y efectos.
Dios .guarde a VV.,EE. '
Mad,nd-.·.7 de tUe-iem:bl:'e de 1971.

Exclnos. Sres;..
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